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Cofradía Ntro. Padre Jesús Nazareno 
Baena (Córdoba) 

 
 
 

Estimado Hermano/a en Cristo: 
 

Por indicación de nuestro Hermano Mayor, y en virtud de lo 
establecido en los artículos 30-3 y 45-1-b) de los Estatutos de nuestra 
Cofradía le cito a Vd. al Cabildo General Extraordinario que se 
celebrará el próximo Viérnes, 18 de Mayo en la Casa Cuartel de la 
Hermandad de San Juan sito en la C/ Barras de Oro a las 21 horas 
en primera convocatoria y media hora más tarde en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente Orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1º)				Lectura	y	aprobación	si	procede	de	las	actas	de	los	Cabildos	celebrados	el	15-08-2017	y		
10-10-2017.	

2º)				Informe	y	aprobación	si	procede,	de	la	propuesta	de	restauración	de	la	Imagen	de	N.P.	
Jesús	Nazareno.	

3º)			Toma	 de	 conocimiento	 y	 votación,	 (conforme	 a	 lo	 previsto	 en	 los	 art.	 29.21	 de	 los	
Estatutos	 y	 art.	 49	 del	 R.R.I)	 del	 recurso	 de	 impugnación	 presentado	 por	 la	 Hdad.	 de	
Nazarenos,	 contra	 la	 resolución	 adoptada	 por	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 con	 ocasión	 del	
procedimiento	sancionador	instruido	contra	dicha	hermandad	e	iniciado	según	acuerdo	
adoptado	en	el	Cabildo	Extraordinario	del	5	de	Mayo	del	2017.	

4º)			Informe	del	Hno.	Mayor.		
  

Baena, 14 de Mayo del 2018 
 
 Sin otro particular, reciba un abrazo en Cristo. 
   
 

 
 
    Isidoro Cubero Linares. 
    Secretario. 


